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INFORMACIÓN GENERAL:

• En la convocatoria de 2015 la presentación electrónica de la solicitud de Acción Social, 
deben realizarla los empleados de los Departamentos de Industria e Innovación y de 
Hacienda y A. Pública.

• Antes de realizar la solicitud es necesario haber compulsado electrónicamente los 
documentos a aportar. La compulsa se realiza en la Unidad de Personal de la que dependa 
el empleado, debiendo llevar los documentos guardados en PDF.

• La presentación electrónica supone que la solicitud es firmada electrónicamente y a la vez 
es presentada en el registro electrónico del Gobierno de Aragón, sin necesidad de aportar 
ningún documento en papel. También los requerimientos o notificaciones de las resoluciones 
que le afecten en el procedimiento, se realizarán por medios electrónicos.

MUY IMPORTANTE:   REQUISITOS TÉCNICOS
• Para realizar la ayuda por medios electrónicos (FIRMA Y REGISTRO ELECTRÓNICO), es 
necesario: 1º) DISPONER DE TARJETA DE EMPLEADO, 2º) TENER VIGENTE Y HABILITADO 
EL CERTIFICADO DE FIRMA, 3º) RECORDAR EL PIN. Si no se dispone de alguno de ellos se 
debe dirigir al correo: saetarjeta@aragon.es
4º) PROGRAMAS DE FIRMA ELECTRÓNICA EN SU ORDENADOR. Si no se dispone de ellos se 
debe contactar con el correo electrónico: 4100@aragon.es

SOLICITUD ELECTRÓNICA ACCIÓN SOCIAL
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Empleado

PDF

U. Personal

COMPULSA
ELECTRÓNICA

DOS PASOS PARA REALIZAR LA SOLICITUD ELECTRÓNICA:

1º) PREVIAMENTE A REALIZAR LA SOLICITUD, LOS SOLICITANTES SE PERSONARÁN EN 
SUS UNIDADES DE PERSONAL, Y SOLICITARÁN LA COMPULSA ELECTRÓNICA DE LOS 
DOCUMENTOS A APORTAR. LOS DOCUMENTOS HAN DE ESTAR GUARDADOS EN PDF.

2º) EN LA APLICACIÓN INFORMÁTICA DE ACCIÓN SOCIAL SE GRABA LA SOLICITUD. 
UNA VEZ INCORPORADOS TODOS LOS DATOS GRABADOS, SE PROCEDE A FIRMAR Y 
REGISTRAR ELECTRÓNICAMENTE LA SOLICITUD

PASO 1º: COMPULSA DOCUMENTOS PASO 2º: GRABAR, FIRMAR Y REGISTRAR SOLICITUD

Empleado

Aplicación 
A. Social
Aplicación 
A. Social

Firma 
Electrónica

Registro 
Electrónico

Grabación 
datos  
Solicitud

Grabación 
datos  
Solicitud
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ACCESO A LA APLICACIÓN

El acceso será a través del Autoservicio de Empleado, o desde el Portal del Empleado, o en  
la dirección web: aplicaciones.aragon.es/asga

Si bien el acceso puede hacerse con el 
usuario y contraseña del correo 
electrónico corporativo, se aconseja el 
acceso con Certificado, para lo que es 
necesario incluir la tarjeta de firma en el 
lector del teclado.

Se descarga el Applet de cliente Afirma. 
Es necesario:

1º) Aceptar la ejecución del Applet de 
firma y Ejecutar. 

2º) Introducir el PIN de la tarjeta.

3º) Seleccionar y aceptar el certificado.

SOLICITUD ELECTRÓNICA ACCIÓN SOCIAL
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POSIBLES INCIDENCIAS DE ACCESO A LA APLICACIÓN

Una vez introducida la tarjeta en el lector 
del teclado, la primera vez que se accede 
puede salir esta mensaje.

SOLUCIÓN: Debe intentar nuevamente 
acceder con certificado.

Si no se descarga el certificado tras varios 
intentos, se debe llamar al 4100

SOLICITUD ELECTRÓNICA ACCIÓN SOCIAL

Si cuando se intenta descargar el Applet
de firma, aparece este mensaje, indicando 
que por configuración de seguridad de su 
ordenador, se bloquea la descarga.

SOLUCIÓN: Se debe llamar al 4100, para 
modificar la configuración de seguridad 
de su ordenador.
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CREAR SOLICITUDES

En el menú de Crear Solicitud se selecciona el 
colectivo del que  se desea obtener las ayudas de 
Acción social.

SOLICITUD ELECTRÓNICA ACCIÓN SOCIAL

Se indica el tipo de ayudas que se desean solicitar 
y se pica “Comenzar solicitud”.

Desde esta pantalla se podrá acceder a todas las 
solicitudes realizadas (en la última diapositiva se 
explica las posibles opciones), así como a las 
notificaciones que se efectúen durante el proceso.
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CUMPLIMENTAR SOLICITUD. PESTAÑA SOLICITANTE

A título informativo se indican los tipos de 
ayudas que se están solicitando.

ANTES DE GUARDAR LA SOLICITUD, SE 
DEBEN CUMPLIMENTAR LAS TRES 
PESTAÑAS DEL APLICATIVO: SOLICITANTE, 
BENEFICIARIOS Y DOCUMENTACIÓN.

SOLICITUD ELECTRÓNICA ACCIÓN SOCIAL

Se informan los datos del solicitante, 
pudiendo modificarse los que se estimen 
necesarios.

Una vez comprobados los datos se debe 
marcar la Declaración Jurada.

IMPORTANTE: Las notificaciones 
electrónicas se recibirán en la dirección de 
correo electrónico que se indique.
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CUMPLIMENTAR SOLICITUD. PESTAÑA BENEFICIARIOS

Se presentan los posibles beneficiarios por 
cada tipo de ayuda. Con el botón          se 
pueden modificar  y completar los datos. 
Con el botón            se pueden eliminar. 

Si es necesario es posible añadir nuevos 
beneficiarios.

SOLICITUD ELECTRÓNICA ACCIÓN SOCIAL

Se deben cumplimentar los datos de los 
beneficiarios, siendo obligatorios los 
campos con*. 

Según el tipo de ayuda se deben 
cumplimentar los datos referentes a los 
estudios, importes del gasto, datos del 
desplazamiento, etc.                               
Una vez incorporados los datos, por cada 
beneficiario nuevo o modificado hay que 
GUARDAR los datos.
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CUMPLIMENTAR SOLICITUD. PESTAÑA DOCUMENTACIÓN

En esta pestaña se deben incorporar los 
documentos justificativos de las ayudas. 
Los documentos a aportar que ya fueron 
compulsados, se aportan mediante la 
opción “Buscar documentos”

SOLICITUD ELECTRÓNICA ACCIÓN SOCIAL

Se recuerda que sólo deben utilizar el 
procedimiento TELEMÁTICO los 
empleados de los Departamentos que se 
han mencionado. También pueden 
hacerlo cualquier empleado que se 
encuentre en disposición de poder firmar 
electrónicamente. (ver pag. 1)

Por cada beneficiario, se indican los 
posibles documentos que se han de 
aportar. En Documentos compulsados se 
desplegarán dichos documentos.
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CUMPLIMENTAR SOLICITUD. PESTAÑA DOCUMENTACIÓN

En los DOCUMENTOS COMPULSADOS 
aparecen todos los documentos que en su 
día se aportaron para compulsa. 
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Con la lupa         se visualiza el documento 
y seguidamente se incorpora a la solicitud 
picando sobre el nombre del documento

Una vez seleccionados los documentos e 
incorporados a la solicitud con su 
correspondiente identificación, la solicitud 
está completa y podemos guardarla.

GUARDAR BORRADOR DE SOLICITUD

Una vez cumplimentadas todas las pestañas 
de la solicitud se Guarda el borrador.
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SOLICITUD ELECTRÓNICA ACCIÓN SOCIAL

La aplicación asigna un número a la solicitud, 
y se puede optar ya por INICIAR EL PROCESO 
TELEMÁTICO de la solicitud.

Es necesario insertar la tarjeta de empleado en 
el lector del teclado si no lo ha hecho antes.

INICIO DEL PROCESO TELEMÁTICO

La aplicación permite realizar varias solicitudes que se guardarán como borradores. Los 
borradores pueden modificarse las veces que se estime oportuno. Igualmente pueden 
eliminarse. Los borradores se tienen que confirmar, pudiéndose hacer seguidamente o en un 
momento posterior. 

En tanto el borrador no se firma electrónicamente y se envía a registro electrónico, no tiene 
validez.

Todas las solicitudes guardadas se encuentran en la carpeta SOLICITUDES REALIZADAS en 
la pantalla inicial, donde se podrán consultar y gestionar. Más adelante se informa de esta 
posibilidad.
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CONFIRMACIÓN DE BORRADOR

Se va a proceder a confirmar el borrador 
de la solicitud, informándonos de todos 
los datos que contiene: 

Solicitante, beneficiarios, nº solicitud, 
tipo ayudas, documentación, etc.

Una vez comprobado nuevamente se 
presenta telemáticamente.

SOLICITUD ELECTRÓNICA ACCIÓN SOCIAL

Se inicia el proceso con la preparación de 
los documentos para la firma, con la
solicitud del PIN, y la carga y selección 
del certificado de firma.                              
Una vez cargado el certificado, picar 
sobre “Aceptar”.

En este proceso se añade la banda 
telemática. Se presentará el documento 
para su comprobación antes de firmar.
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PROCESO DE FIRMA Y REGISTRO ELECTRÓNICO

En este momento se va a firmar la solicitud 
y se va a enviar al Registro electrónico. 

Antes de firmar se ha podido comprobar la 
solicitud en formato pdf.

Nuevamente se solicitará introducir el PIN 
y aceptar el Certificado de firma.
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Una vez registrada la solicitud, se informa 
del nº de solicitud, nº de registro y fecha 
de presentación.

También se puede obtener el justificante 
de registro y el pdf de la solicitud.   

RESGUARDO DE REGISTRO ELECTRÓNICO Y DE SOLICITUD
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CARPETA DE SOLICITUDES REALIZADAS

En la pantalla inicial se encuentra la 
carpeta de Solicitudes realizadas, donde se 
puede comprobar el estado de las distintas 
solicitudes que se hayan realizado.

Los estados de las solicitudes pueden ser:     
-BORRADOR: Se puede consultar, 
modificar, eliminar o confirmar.                                
- PRESENTADA: Firmada y registrada. 
Sólo es posible visualizar la solicitud y 
obtener el resguardo del registro.                              
- PENDIENTE REGISTRO: Sólo figurará este 
estado si ha existido alguna incidencia en 
el proceso de Registro. Permitirá registrar 
la solicitud.
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